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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio 'ISEA/UGSIVC/DGGC/2033/2021 
Ciudad de Mexlco, a 02 de marzo de 20~1 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/1 PA0459/12/20 
Expediente: 10DU2020G0062 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP}, por parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos (AGENCIA). 
presentado por la empresa lntergas del Norte, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al 
proyecto denominado "Estación de Carburación Guadalupe Victoria", en lo sucesivo el Proyecto, con 
pretendida ubicación en la Calle Felipe Carrillo Puerto, No. 132, entre Av. 16 de Septiembre y Av. Ricardo Castro, 
en el municipio de Guadalupe Vict oria, estado de Durango, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que e l Regulado se dedica al expendio al público de Gas L P., por lo que su actividad corresponde al Sector 
Hid rocarburos, la cual es competencia de est a AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el 
artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto , de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
establece que la evaluación del impacto ambienta l es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológ ico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el m edio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguient es obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE 
AD 

EN ~C. A V 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Ciudad de Mexico, a 02 de mano de 2021 

/l.- Industria del petróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelero, azucarero, del cemento y eléctrico; 

IV. Que el artícu lo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, q ue la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las f racciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo y 
no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
d isposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, tod os los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción VIII , del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o act ividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
VIII. Construcción y operación de instalaciones paro transporte, almacenamiento, d istribución y expendio a l 
público de gas licuado de petróleo, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades que se 
refieren en e l artículo 5 del m ismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas ofic iales m exicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, e l aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambienta les relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de eva luación del impacto ambiental (ACUERDO). 

V III. Que el obj etivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de q ue sea procedente la p resentación de un informe preventivo y no manifestación de impacto 
ambiental, con la fina lidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de 
conformidad con el a rtículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO , se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental, d elimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones q ue regu lan las emisiones, descargas, el aprovecham iento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones 
de gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicit antes de la Evaluación del 
Impacto Ambiental puedan p resentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 31, fracc ión I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA. 
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X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones d e prot ección ambiental para la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las est aciones de gas L.P. para 
carburación, que se p retendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y q ue están permitidas dentro los 
programas de desarro llo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con t od os los requisitos establecidos en la LGEEPA y su 
REIA, particu larmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111, inciso g). 31 y 32 del REIA. 

XI. Que con fecha 16 de diciembre de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin núm ero del 14 del mismo 
mes y año, mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación 
y d ictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que q uedó regist rado con clave de proyecto 
10DU2020G0062 y número de bitácora 09/IPA0459/12/20. 

XII. Que el 17 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en m at eria de Impact o Ambiental en su Gacet a 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se pub licó a t ravés de la Separat a 
nú mero ASEA/33/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de im pacto ambient al d urante el periodo del 10 al 
16 de diciembre de enero de 2020 {Incluye extemporáneos), entre los cua les se incluyó el Proyecto. 

XIII. Que el 21 de enero de 2021, derivado del análisis realizado por esta D GGC, se detectaron insuficiencias en 
el contenido de IP, por lo que se apercibió al Regulado m ed iante el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0603/2021, para la entrega de información adicional en un plazo de 10 días hábiles 
cont ados a partir de la recepc ión del ofic io en cita, de conform idad con lo establecido en el artículo 17-A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, m ismo que fue not ificado el 12 de febrero de 2021, 
según consta en el acuse de recibo que se encuentra en el exped ient e admin istrativo del Proyecto. 

XIV. Que el 23 de febrero de 2021, se recibió en esta AGENCIA el escrito de fecha 20 del mismo mes y año, la 
información adicional requerida con el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/0603/2021 del 21 de enero de 
2020. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las act ividades q ue int egran el Proyecto, éste es de 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la construcción y operación de instalaciones para t ransporte, almacenam iento, d istribución y expendio al 
pú blico de gas licuado de petró leo, tal y com o lo disponen los artícu los 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 
inciso D), fracción VI II, del REIA; asimism o, se pret ende desarro llar una activ idad del sector hidrocarburos 
de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al t ratarse de expendio al 
público de gas licuado del petró leo, por lo que con fundam ento en los artículos 4 fracción XXVII y 37 
fracción VI d el Reglam ento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información presentada para 
el Proyecto. 

Página 3 de 9 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortinas No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudao cte Me~ic o TI 1: !'5) 9126-0100 



MEDIO AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2033/2021 
Ciudad de Mexlco, a 02 de marzo de 2021 

XVI. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los dat os de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en las páginas 03 y 04 del Capítulo I del 
IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se est ablece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan 
de desarrollo u rbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

1 Normas Oftclales Mexicana 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aauas residua les a los sistemas de alcantarillado u rbano o municipal. 
NOM-041-SEM ARNAT-2015. -Que establece los lím ites máxim os permisibles de emisión de gases contaminantes 
orovenientes del escape de los vehícu los automotores en circu lación aue usan aasolina como combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. - Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combust ible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedim iento de prueba y características técnicas del 
equipo de medición. 
NOM-0 81-SEMARNAT-1994.- Que establece los lím ites máximos permisibles de emisión de ru ido de las fuentes 
fiias v su método d e medición. 

b. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Durango el 08 de septiembre de 2016, correspondiéndole a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 269, 
con una Polít ica de Restricción. Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, esta DGGC no 
identifi có ningún lineamiento ni criterio de regulación ecológica que prohíba o restrinja el desarrollo 
del Proyecto. 

c. Que el Proyecto se encuentra regulado por el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalupe 
Victoria, estado de Durango y de acuerdo con lo señalado por el Regulado y al análisis efectuado por 
esta DGGC, el uso del suelo del área del proyecto corresponde a uso u rbano, sin que exista alguna 
limitante para el desarrollo del Proyecto. 

d. Que el Regulado p resent ó copia simple de Uso del suelo mediant e oficio sin número de fecha 17 de 
febrero de 2021, emitido por el H. Ayuntamiento de Guadalupe Victoria del estado de Durango, en el 
cual se señala que se "otorga a lntergas del Norte, S.A de C. V permiso paro llevar a cabo la 
construcción de una estación de carburación de 5,000 lit ros con ubicación en la Manzana número 
132 Fracción del Lote Letra "O" del Fundo Legal de Guadalupe Victoria Ourango". 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2033/ 2021 
Ciud ad de Mexlco, a 02 d~ marzo de 2021 

"Lo superficie del predio es de 440.00 metros con los siguientes colindoncios: al norte en 22.00 metros 
con fracción del lote 2"C", al sur en 22.00 metros con calle Felipe Corrillo Puerto, al este en 20.00 
metros con fracción del lote "H", al oeste en 20.00 metros fracción del lote 2 O". 

e. El Regulado presentó el Dictamen Técnico de fecha 12 de febrero de 2021, con Dictamen con número: 
UVSELP004-C-0044/2021, para la empresa lntergas del Norte, S.A. de C.V., para el proyecto de una 
Estación de Gas L.P. para ca rburación, Tipo B, Subtipo Bl, Grupo 1, con la capacidad de almacenamiento 
de 5,000 litros de agua en un recipiente de 5,000 litros, a ubicarse en la Calle Felipe Carri llo Puert o, 
s/n, entre Av. 16 de septiembre y Av. Ricardo Castro, en el municipio de Guadalupe Victoria, estado de 
Durango, el cual fue emitido por la Unidad de Verificación UVSELP004-C, en el cual se concluye que 
CUMPLE con las especificaciones de carácter técnico que establece la Norma Oficia l Mexicana NOM-
003-SEDG-2004 para Diseño y Construcción. 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El 
Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la fina lidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante d ichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o activ idad proyectada, el Regulado manifest ó 
que el Proyecto consiste en la p reparación de sitio, construcción, operación y mantenimiento de una 
Estación de Gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.l , grupo 1, para el expendio de Gas L.P., en un predio 
con una superficie tot al de 440 m 2, la capacidad de almacenamiento es de 5,000 litros agua al 100% 
distribuidos en un tanque de almacenamiento, contará con oficina, sanitarios, tom a de suministro, zona 
de almacenamiento y tablero eléctrico. 

Las coordenadas del Proyecto son: 

Coordenadu G-ráflcas bATUM W GS84 
V~ LonaltudW Lat it!ld N 

l 104° 06' 56.2491" 24° 26" 52.8740" 
2 104° 06' 55.4680" 24° 26' 52.8740" 
3 104° 06' 55.4680" 24° 26' 52.2240" 
4 104° 06' 56.2491" 24° 26' 52.224 0" 
5 104° 06' 56.2491" 24° 26' 52.8740" 
6 104° 06' 56.2491" 24° 26' 52.8740" 

Por otro lado, el Regulado p resentó en anexo al IP, el Programa General de Trabajo, en donde se indica 
que para las etapas de preparación y construcción se requieren de 02 meses, sin que se indicara el tiempo 
para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que esta DGGC considera procedente otorgar un 
plazo de 12 meses para las etapas de preparación y construcció n del Proyecto, cont ados a partir del d ía 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo y, posteriorment e 
un plazo de 30 años para la etapa de operación y mantenim iento. 
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Ciudad de México. a 02 de marzo de 2021 

En la página 23 del IP el Regulado describe las sustancias que empleará y que pueden impactar el 
ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las características de 
peligrosidad, el volumen y t ipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico en que se 
encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las páginas 24 y 25 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarro llo 
del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de estos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el área de influencia (Al) fue seleccionada según los criterios sociales, 
esto debido a que el p redio se ubica en la Zona Urbana, definió el Area de Influencia (Al ) en un radio de 
200 metros, como se observa en la figura 2 de la página 26 del capítulo 111 del IP. 

Los aspectos abiót icos que caracterizan al Al se describieron de la página 27 a 36 del IP, asimismo, los 
aspectos abióticos los describ ió en la página 37 del capítulo 111 del IP, en donde, menciona que de acuerdo 
a la visita de campo se detectó la p resencia de mezquites (Prosopis glandulosa) que fueron utilizados en 
estas áreas com o barreras rompe vientos o como sombra para los trabajadores de las tierras de cu ltivo. 
En cuanto a fauna, solo se observan algunas de las especies de aves como el zanate (Quiscalus 
mexicanus). gorrión domestico (Passer domesticus), tórtola huilota (Zenaida macroura), paloma ala 
blanca (Zenaida asiá tica); en cuanto al grupo de los mamíferos y reptiles, no se detectó la presencia de 
alguno. Cabe señalar, ninguna de las especies de flora y fauna se encuentren listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 70 a 72 del IP y al análisis realizado por esta 
DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambient almente v iables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales q ue fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proye cto. 

Condiciones adicionales 

XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1. que a la letra señala: 

"Artfculo 4º.- Los octividodes asociados con el manejo de sustancias inflomobles y explosivos q ue 
deben considerarse a ltamente riesg osos sobre Jo producción, procesamiento, transporte. 
olmocenomiento, uso y d isp osición fino / de los sustancias que o continuación se indican, cuando se 
monejon cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

aj En e l caso de las sigwentes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a p artir de 50,000 kg. 

En e l coso de los siguien tes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial /21" 

m Segundo listado de Act ividades Altamente R1esgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
71Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. . .. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2033/2021 
Ciudad de Mexlco, a 02 de marzc, de 2021 

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento tota l de 5,000 litros (base agua), 
en dos tanques de almacenamiento, lo cual equivale a 2,700 kilogramos de Gas LP., por lo que, est a 
DGGC determina que no se considera como una Act ividad Altam ente Riesgosa, por no encuadrar en el 
supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11 , 29 y 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Act ividades a que se Refiere el Tít u lo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII, 29 fracción I y 33 fracció n I d el Reglamento de la Ley 
Genera l del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el que la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normat ivos, normas oficia les m exicanas y otras d isposiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en general, tod os los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación 
d el impacto ambiental, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO. • Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Carburación Guadalupe Victoria", con 
pret endida ubicación la Calle Felipe Carrillo Puerto, No. 132, Entre Av. 16 de sept iembre y Av. Ricardo Castro, en 
el municipio de Guadalupe Victoria, estad o de Durango, ya que, se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 31 fracción 
1 de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA; así como, a las disposiciones establecidas en el 
ACUERDO. 

La p resente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación d el sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 
Est ación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVIII de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. · El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y V igilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o activ idades aut orizadas, dentro de los quince d ías siguient es a que hayan dado inicio, así 
como la fecha de terminación de dichas o bras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al t érmino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de caráct er general que establecen los Lineamientos en mat eria de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al m edio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desm ant elamiento y Abandono, establecido en 
dicha disposición. 
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CUARTO- Tratándose de obras y/o activ idades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambient al, esta reso lución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Proced imientos Admin istrat ivos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales q ue resu lten aplicables. 

Al ejecutar las obras y activ idades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el p lazo para ej ecutar las obras y actividades autorizadas en la present e resolución comenzará a 
computarse una vez q ue la notificación d e esta surta efecto. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en 
la información rem itida o en el caso de q ue alguna modificación del Proyecto, no cont emple o rebase las 
especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar la información sufic iente y detallada que permita a esta 
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las d isposiciones j urídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, 
con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. El Regulado deberá notificar dicha 
situación a est a AGENCIA, con base al trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039. 

SEXTO.- La p resente resolu ción sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los 
ecosistemas131 de los q ue forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, 
conforme a lo ind icado en el artículo 30 de la LGEEPA. por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, y a que las mismas son competencia de las instancias municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en las leg islaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo 
urbano u o rdenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución no reconoce o 
valida la legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine 
la propia DGGC, las aut oridades federales, estatales y municipales en E;I ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es oblig ación del Regulado cont ar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la tot alidad de los p ermisos, autorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para 
su realización, conform e a las disposicion es legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se 
refiere la p resente resolución. En particular deberá contar con un Dictamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con acreditación y ap robación vigente, que avale que el Proyecto cumple con la NOM-
003-SEDG-2004, para la etapa de operación . 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos p ara la conformación, im plementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industria_/, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 

1si Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. 

(art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 
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de Expendio al Público de Cas Natural, Distribución y Expendio al Público de Cas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el D iario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titu laridad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Im pacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objet iva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimient o 
del Regulado, que d e conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los 
Residuos y demás o rdenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la event ual remediación por el 
manejo de m ateriales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el t itular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segurid ad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su act ividad. 

Así mismo, e l Regulado será el único responsable de garantizar la rea lización de las acciones de mit igación, 
restauración y contro l de todos aquellos impact os ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del 
Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso de revisión, conforme a lo establecido 
en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábi les 
contados a partir de la formal notificación d e la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la q ue se ost enta el c. Francisco Durón 
Gutiérrez, en su caráct er d e representant e legal de la empresa lntergas del Norte, S.A. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese la presente resolución al C. Francisco Durón Gutiérrez, en su carácter d e 
representante legal de la empresa lntergas del Norte, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 Bis de la 
LGEEPA y demás relat ivos aplicables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
La Directora Cenera! de Gestión Comercial 

Cecilia Castillo Carrasco 
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